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"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°22&2018-MPH/A

Ayacucho, O

VISTO:

El Informe N° 55-2018/SGPVC/MPH/37-41, de fecha 02 de mayo de 2018, emitido por el Abg.
Bruno Patrón Avendaño Salvatierra, Sub Gerente de la Sub Gerencia de Participación Vecinal y
Ciudadanía de la Municipalidad Provincial de Huamanga, documento referido a la solicitud de
rprnnncirnipntn v nrnclam^rinn HP| Ajrajrjp u RpnirjnrpQ ijp |g MunlclOBÜd^Cl de' Centro Pob'?dO de S?"

Juan de Culluhuanca, distrito de Vinchos, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho y los anexos
lacionados y,

ONSIDERANDO:

Que. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú en
concordancia con el articulo II Titulo Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, (...)
Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en tos asuntos cíe su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
Ordenamiento Jurídico (...).

Que la autonomía de Municipalidad Provincia) de Huamanga, en esencia es una garantía
constitucional tiene independencia en sus decisiones, en lo político, económico y administrativo, representa
al vecindario, promueve una adecuada prestación de servicios públicos, procura el desarrollo integral,
sostenido y armónico de sus pobladores, se identifica con los ciudadanos, de conformidad con el articulo II

iv ripi Títuin Preliminar de la i ey Orgánica de MMnicinalirtan'e?, i ey ^797? y conforme lo establece <?i
ulo 194° de la Constitución Política del Perú.

Que, la Ley Orgánica de la Municipalidades N° 27972 prescribe en su artículo 128° (...) Las,
icipalidades de los Centros Poblados son creadas por Ordenanza de la Municipalidad Provincial,

lie determina, ademes: 1. La delimitación territorial. 2. El régimen de organización interior. 3. Las funciones
se /e risiy/wn. 5. Sus tíríbuCÍOit6& dCfrnfft&fr&bV&S y «Í;U/HJ;///(,US-ti tí utítiyriii, . LÍAS

tributarias (...).

Que, asimismo, la mencionada Ley Orgánica, señala en su artículo 130°, que (...) Los Concejos
'unicipales de los Centros Poblados están integrados por un alcalde y cinco regidores. Los alcaldes y

'¡dores de centros poblados son elegidos por un periodo de cuatro años, contados a partir de su creación
. Asimismo, el artículo 132° de dicho dispositivo legal, señala que (...) El procedimiento para la elección

alcaldes y regidores de municipalidades de centros poblados se regula por la ley de la materia (...).

•
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Que, la Ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados, Ley N° 28840,
artículo 2°, a la letra señala: (...) El alcalde provincial convoca a elecciones con ciento veinte (120) días
naturales de anticipación ai acto del sufragio, cojfynjcandQ.el acto al Jurado Nacional de Elecciones, bajo
responsabilidad. En el caso de municipalidades 'de centros poblado nuevas, la convocatoria debe
nevarse a cabo dentro de ¡os (90} oías naturales, cornados a partir de ia recha de su creación por
Ordenanza (...)

Que, la mencionada Ley, establece que, la convocatoria, fecha de sufragio, funciones,
conformación del Padrón Electoral y otros aspectos relacionados con el proceso electoral en los Centros
Poblados Menores se regulan mediante Ordenanza Municipal Provincial.

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 039-2009-MPH/CM, de fecha 28 de diciembre de 2009,
se aprueba el REGLAMENTO PARA LAS ELECCIONES MUNICIPALES DE ALCALDE Y REGIDORES EN
LOS CENTROS POBLADOS DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA, que, en el artículo 1° prescribe (...)

probar el Reglamento que norma las elecciones de las autoridades de Municipalidades de Centros
JW t« W w- — . *- • » V B * I « W W V * -*••*"• M" £|MJ — « , . — * • • » - . — — ft W* , W WfflhW» WJ • » W * - W H I W W ^ V * w**f* -wi** iv -* l

Complementarías (...).

Que, dicho Reglamento regula el mecanismo y procedimiento para la organización y ejecución de
las elecciones municipales de alcalde y regidores de las municipalidades en los centros poblados de la
jurisdicción de la provincia de Huamanga - Ayacucho, está desarrollado en base a lo indicado en la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley ¿7972, en P¡ articulo i 30° prescribe i i / n$ ronra/nc Municipales QQ
los centros poblados están integrado por el alcalde y (5) regidores. Los alcaldes y regidores de

entros poblados son elegidos por un periodo de cuatro años, contados a partir de su creación (...)
el artículo 132° determina (...) El procedimiento para ia elección de alcaldes y regidores de

municipalidades de centros poblados se regula por la ley de la materia (...) y, a la Ley N° 28440 de
sU U O IV1IJI t LJU u U <JM l UtrfUIU <-

precisa que: (...) Las elecciones municipales en los centros poblados, se realizan cada (4) cuatro
años, contados a partir de su proclamación (..,).

Que, asimismo el artículo 47° de la citada Ordenanza señala que: (...) La Municipalidad Provincial
Huamanga, procederá a prestar la juramentación y entrega de las credenciales a los electos Alcaldes y
'idorss de las Municipsüdsdss cié los c&ntfos Pcbisücs nrsvi5 CGQfüinscidn con s! Comité Electora!

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 14-2013-MPH/A de fecha 23 de diciembre de 2013, se
concretiza la creación del Centro Poblado de "San Juan de Culluhuancca" del Distrito de Vinchos de la
Provincia de Huamanqa

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 055-2018-MPH/A, de fecha 01 de febrero de 2018, se
ECONOCE a los miembros integrantes del Comité Electoral, responsables de conducir el proceso
ectoral de las autoridades municipales del Centro Poblado de "San Juan de Culluhuancca" del distrito de
nchos, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho conformada por las siguientes personas:
residente) Tccdcsic ROJAS HUAMÁN, ¡dcníificadc con DN! N° 28312416 (SECRETARIO DE ACTAS)
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Pedro Marcelino VILCA VALLEJO, identificado con DNI
CORONADO, identificado con DNI N° 10168398.

N° 09832816 (VOCAL) Marino BLAS

Que, con fecha 25 de marzo de 2018, el Comité Electoral, suscribe el Acta de cierre de escrutinio,
indicando nijp pl Comité Electora! en pleno, habiendo revisado v verificado e! resultado de' escrutinio de las

•<uv\(3) mesas dio como resultado lo siguiente: Mesa N° 01 obtuvo un total de 191 votos. Mesa N° 02, obtuvo
n total de 172 votos y, la Mesa N° 03, obtuvo un total de 135 votos; siendo un total de 498 votos; visto el

-i-J s/esultado, el Comité Electoral dio como ganador la lista N° 01 de la agrupación política (MOVIDECU)
"̂MISIÓN Y VISIÓN PARA EL DESARROLLO DE CENTRO POBLADO SAN JUAN DE CULLUHUANCCA"

liderada por el candidato Melicio Rojas Alvarado y su equipo de regidores.

Que, el artículo 44° de la Ordenanza precitada prescribe (...) Cupos de regidores. - La elección se
ujeta a las siguientes reglas: a) La votación es por lista b) A la lista ganadora se le asigna la mitad más

tt««n. \Mp° $3 regidores). En total orden de sucesión c) Los dos (02) cupos de regidores que quedan serán
\^&w $**<*"¡Mignados a ¡as fefas fa may0¡- votación que siguen a la lista ganadora (...)

'GERENTEy^'/f

WÜ8, por ÍSicS CGnSKÍSrSCiOncS, StcfiuO Cjüc, ¡35 6¡6CCiGf¡<cS Scyüu CrOftüyfanid cíSCÍOrói 5c han

realizado el día domingo 25 de marzo de 2018 y, no habiéndose presentado impugnaciones ante el Comité
Electoral, resulta necesario la proclamación de las Autoridades elegidas de la Municipalidad del Centro
Poblado de San Juan de Culluhuancca, jurisdicción del distrito de Vinchos, provincia de Huamanga,

^departamento de Ayacucho.

Que, mediante Informe N° 55- N° 55-2018/SGPVC/MPH/37-41, de fecha 02 de mayo de 2018, el
Abg. Bruno Patrón Avendaño Salvatierra, Sub Gerente de la Sub Gerencia de Participación Vecinal y
Ciudadanía de la Municipalidad Provincial de Huamanga, solicita se emita la Resolución de reconocimiento
y proclamación del Alcalde y Regidores del Centro Poblado de San Juan de Culluhuanncca, elegidas
democráticamente por los pobladores del Centro Poblado precitado.

Que, por lo anteriormente expuesto, estando a lo establecido en los artículos 130° y 132° de la Ley
rgánica de Municipalidades N° 27972, y en uso de sus facultades conferidas en el inciso 6) Art. 20° de la
y Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, la cual, señala que es atribuciones del Alcalde; (...) Dictar

ecretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y Ordenanzas (...)

ARTÍCULO PRIMERO. - RATIFICAR los resultados de las elecciones realizadas e! día 25 de marzo del
2018, en el que se eligió a! alcalde y regidores de la Municipalidad del Centro Poblado de San Juan de
Culluhuancca en el distrito de Vinchos, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho,

'-/'ARTÍCULO SEGUNDO.1 PRí
Realizadas en el Centro Poblat

(tío ORKMffUInfil (Muí c

Poblado de San Juan de Culluhuancca, de la jurisdicción del distrito de Vinchos,
provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, en consecuencia RECONOCER a las nuevas
autoridades municipales del Centro Poblado antedicho, por el PERIODO ( 24-03-2018 al 24-03- 2022),
conforme a lo establecido por el artículo 44° de la Ordenanza Municipal N° 039-2009, y la Ley N° 28440;
ni cual, detallamos conswcutivafvktíntó)
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MUNICIPALIDAD DEL

CENTRO POBLADO DE SAN
JUAN DE CULLUHUANCA

ALCALDE

1er. REGIDOR
OHn DC/^inno

Sera. REGIDORA
4to. REGIDOR

5ttf. REGIDOR

NOMBRES Y APELLIDOS

ROJAS ALVARADO, Melicio

CABEZUDO QUICA,Jusheth
CM IPUt IMAI IDA TAr AC Culnnin

ALVARADO SAUÑE, Crecenciana Lidia
LLACTAHUAMAN QUICA, Isidro

SAUÑE LLACTAHUAMAN, Gualberto

DNI

44206371

44982002
OQOARQ-11

44002049

06959819

42863130

rif¡CULG TERCE/xw, - L/forx/r<c:r\ <fué ocCrétáñciocircfói ué !ó tvírrí, i'éiVmcr ¡ó íftíüiTncíCiOHucri Cuáui'ü

Autoridades electas al Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y al Instituto Nacional de Estadística (INEI)
omunicando el resultado eleccionario de las autoridades de la Municipalidad del Centro Poblado de San

Juan de Culluhuancca, del lugar comprendido en el distrito de Vinchos, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el ACTO DE JURAMENTACIÓN y ENTREGA DE
CREDENCIALES a las autoridades electas del Centro Poblado de San Juan de Culluhuancca, de la
jurisdicción del distrito de Vinchos, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho; el cual, se realizará
el día 06 de mayo de 2018, conforme a la coordinación realizada con el Comité Electoral.

- uíüruNttt, qut; ueiuru ue fus \UD; uidü naunes SiguientBS d id proclamación ae tas
autoridades municipales electas, el alcalde en ejercicio remita a esta Municipalidad Provincial el Acta de

nsferencia, debidamente suscrita por los integrantes de una Comisión debidamente eíegida para ello.

CULO SEXTO. - DISPONER que las autoridades elegidas enunciadas en el articulo primero, asumirán

/CM
norfir Hp c\ r\rr\r*\imr¡r*'iAn rv-infnrmA oí 'írtí^ulrt O" w A7Q Ha 1^ OrHnnonTi K)0 (T30 OflHO
pul tu UU WU pl WUIUI I IUUIWI I, UUIIIUIMIU Ul UIUUUIU t_ V T' UU ¡U \J\! IUI ií_tJ II \JC\, iL-J-Ji-

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DÉSE, cuenta a Gerencia Municipal; Oficina de Administración y Finanzas; Oficina
Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Contabilidad, Unidad de Tesorería, y Sub Gerencia de

Participación Vecinal y Ciudadanía.

Mea. S. Hugo Avdo Mendoza
ALCALDE


